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                                    Expte.:    2024/SVS/000919 
  SERVICIO DE JUVENTUD 

   

ACTA DE MESA DE CONTRATACIÓN 
 

CONOCIMIENTO DE INFORME DE VALORACIÓN DE JUSTIFICACIÓN DE OFERTA 
DESPROPORCIONADA, Y EN SU CASO, PROPUESTA DE CLASIFICACIÓN DEL 
CONTRATO. 
 
ACTO NO PÚBLICO. 

 
 

En Sevilla, a 30 de diciembre de 2024 

HORA: 9:30 horas 
LUGAR: Sala de Fieles Ejecutores. Plaza Nueva, nº 1 

 
OBJETO DEL CONTRATO 

Contratación de un servicio de limpieza de las instalaciones y/o equipamientos donde se 
realizarán actividades organizadas por el Servicio de Juventud durante la anualidad 2025 

 
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

ABIERTO SIMPLIFICADO (ART. 159 LCSP). 

Múltiples criterios. 

 
INTEGRANTES DE LA MESA 

Presidenta: 
Dª María Fátima López Marcos, Jefatura de Sección de Administración del Servicio de la 
Alcaldía 

Vocal por la Secretaría General:   
Dª Natalia Benavides de Arcos. Jefa de Servicio de Coordinación y Secretaría Auxiliar de la 
Secretaría General (P.S. del Secretario General)   
Vocal por la Intervención General: 
Dª Rocío Guerra Macho, Técnico del Servicio de intervención (P.S. de la Interventora General) 
Otros Vocales: 

D. Pablo Rodríguez Zulategui, Jefe del Servicio Administrativo de Parques y Jardines. 

Secretaria: Dª. Lina Pasamontes de Barrio, Jefatura de Sección Técnica Jurídica del Servicio 
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de Contratación 

Asisten: Pablo del Real Heredia, Adjunto  del Servicio de Juventud. 

              Carmen Hoyuela López, Jefa de Sección Servicio de Juventud 

 
 

 ANUNCIO DE LICITACIÓN: 
 
Fecha de publicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público: 25 de noviembre de 
2024. Plazo de licitación: hasta el día 10 de diciembre de 2024. 
 

 
 
Antes del inicio de la sesión, se acuerda incluir este asunto, extraordinario y urgente, en el orden 
del día de la Mesa de Contratación. 
 
Por la presidencia se procede a la lectura del Acta de la Mesa de contratación celebrada el 10 de 
diciembre de 2024 en la que se acordó instar a la Unidad  Administrativa Tramitadora para requerir a 
la empresa SINAL SERVICIOS INTEGRALES, S.L. para que justificara la oferta anormalmente baja, 
conforme a lo establecido en el Anexo I del PCAP. 
 
Dicha entidad licitadora ha presentado la documentación justificativa de la oferta en el plazo 
concedido para ello, y conforme al informe emitido por el Adjunto al Servicio de Juventud de fecha 
27 de diciembre 2024, y considerando la Mesa que los aspectos más importantes de la oferta se 
encuentra justificada, se acepta la oferta de la entidad SINAL SERVICIOS INTEGRALES, S.L., por 
lo que la Mesa de Contratación resuelve: 
 
PRIMERO.- Admitir la oferta presentada por la entidad licitadora SINAL SERVICIOS INTEGRALES, 
S.L., al considerar que queda justificada su viabilidad para el cumplimiento de las condiciones 
previstas en los Pliegos que rigen la presente contratación, de conformidad con el informe emitido 
por el Adjunto de Servicio de Juventud de fecha 27 de diciembre de 2024. 
 
SEGUNDO.- Clasificar las ofertas admitidas a la licitación por el siguiente orden: 
 

LICITADOR Criterio 1 
(oferta 

económica: 
% baja 
precios 

unitarios: 
máx 80 
puntos) 

Importe IVA 
excluido 

Total 
Puntos 

Criterio 1 

Criterio 2 
(Colocación y 

retirada 
papeleras: máx 

20 puntos) 

 PUNTUACIÓN 
TOTAL 

SINAL 
SERVICIOS 
INTEGRALES 
S.L. 

      26,00% 26.344,00 80 20 100 

GEOZ2015 
S.L.U. 

20,00% 28.480,00 61,54 20 81,54 

GESTION DE 
SERVICIOS 
A.H. S.L 

15,80% 29.975,20 48,62 20 68,62 

FERRONOL 
SERVICIO 
INTEGRAL 
S.L. 

4,80%  33.891,20 14,77 20 34,77 
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ADRICO 14 
S.L.U. 

6,11% 33.424,84 18,80 10 28,8 

 
 
SERVIRALIA 
SERVICIOS 
GENERALES 
S.L. 

0,70%  35.350,80 2,15 
 

 

20 22,15 

 
 
 
TERCERO.- Proponer la adjudicación del contrato a la empresa SINAL SERVICIOS INTEGRALES, 
S.L., primera clasificada, por un importe de 35.600 € I.V.A. excluido. 
 
CUARTO.- Requerir a la empresa SINAL SERVICIOS INTEGRALES, S.L., propuesta como 
adjudicataria, por obtener la mejor puntuación, para que presente la documentación previa a la 
adjudicación, de acuerdo con lo previsto en el art. 159 de la LCSP, en la cláusula n.º 10 del PCAP y 
en el Anexo I del PCAP. 
 
 
Finalizado el acto se extiende la presente acta, que suscriben la Presidenta y la Secretaria, en el 
lugar y fecha indicados. 

 
     LA PRESIDENTA            LA SECRETARIA 


